
LO MÍNIMO QUE DEBES SABER . . . 

NORMATIVA
Resultados de Aprendizaje (ULPGC)

- Tienes 6 convocatorias (+ 1 de gracia) por asignatura 
durante toda la carrera (Art. 8)
- 3 tipos de convocatorias: Ordinaria, extraordinaria y 
especial (repetidores) (Art. 9)
- Dispones de 2 convocatorias por año académico (Art. 10)
- El Proyecto Docente explicitará la evaluación (Art. 15)
- Asistencia a clase > 50% -ver proyecto docente- (Art. 20)
- Sobre desarrollo de pruebas o exámenes (Sección B)
- Sobre valoración de pruebas o exámenes (Sección C)
- Sobre publicación calificaciones y revisión (Sección D)
- Sobre reclamaciones y actas (Sección E)

Normas de Progreso y Permanencia (ULPGC)
- Primer curso debes superar mínimo 18 ECTS

o 6 ECTS si tiempo parcial (Art. 6)

- Siguientes matrículas superar 40% créditos matrícula (Art. 6)

- 6 convocatorias para superar cada asignatura (Art. 7)

- "No presentado" consume convocatorias (Art. 7)

- Ver situaciones excepcionales de permanencia (Art. 9)

ACCIÓN TUTORIAL

SI NO
CUMPLES 

DESVINCULACIÓN
DE ESTUDIOS

https://www.ulpgc.es/reglamentos/reglamentos-tema/36
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https://www.ulpgc.es/reglamentos/reglamentos-tema/46

